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wiríschaft. Viena, 1938; 202 págs.

REVISTAS ESPAÑOLAS

Mevísta de Trabajo (Madrid) .

Enero 1943, mam. 39:

Cursillos para Delegados de Trabajo, celebrados en Madrid del 18 al
28 de enero de 1043; Conferencia del Subsecretario de Trabajo-—
Ds. A. DE LA GEASDA : Marxismo, materialistno y psicoanálisis.—F. LÓPEZ
VALENCIA: La protección a la mujer trabajadora en Alemania.—
DR. J. DASJTÍIT GALLEGO: La protección de la salud en el trabajo: evolu-
ción de sit concepto jurídico en medio siglo.—I. MARTÍH HE NICOLÁS : El
servido doméstico en relación con los seguros sociales. — Documentos
históricos. •— Noticias históricas sobre el trabajo en España. — Jurispru-
dencia social. — Bibliografía. — Información de las Direcciones Gene-
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vales. — SES : Visión general de la coyuntura económica.—S. PRIMO : La
organización "Todt".-—D. BE COCCI : La unidad en la formación profesio-
nal de los obreros.—J. ROMERO: Las nuevas Delegaciones de Trabajo.'—
Noticiario de España. — Noticiario del extranjero. — Legislación.

Febrero-marso 11)4.3, núm. 40-41:

Conferencia del cantarada F. Satis Orno a los. Delegados de Tra-
bajo.—J SOÁREZ MIER: El trabajo: Su concepto histórico, económico y
social.—J. LLEDÓ MARTÍN: La contratación y reglamentación del trabajo
a bordo en la legislación española.—La cultura general y la enseñando
técnica.—L. PETSCHKN KUTZ : Contrato de trabajo, comunidad de expia-
ción y deberes de lealtad.—G. G. MOKTASER: Le mano de obra en los te-
rritorios españoles del Golfo de Guinea.—L. PEZZONI : La justicia social
y sus instrumentos. — Documentos históricos: Reconstrucción histórica
de SÍ» pueblo pesquero. — Jurisprudencia social. — Bibliografía — In-
formación ministerial. — F. LÓPEZ VALENCIA: La producción alemana del
acero. — J. APOLO DE LAS CASAS : Trabajo y valor de la pesca española.—
La Santa Navidad y la Humanidad doliente.'—Argentina: Información
económica.—Congreso de Medicina y Seguridad de! Trabajo.—Noticiario
de España. — Noticiario del extranjero. — Legislación.

Agosto de 1942, núm. 6:

J. DE FoxÁ: España, casi isla.-—L. GONZÁLEZ ABELA : 151 laboreo eléc-
trico.—Las cualidades de la lana...—T. YTJSTE: Todos los españoles pue-
den tener casa propia.—L. ALMARCHE: La rais humilde.—J. Luis DEL
ARCO: Comentarios sobre la ley de Cooperación.—Realidades del movi-
miento cooperativo español.—J. F. A.: Los Sindicatos y el Partido.—
F. CASARES: Sindicatos de ayer y de hoy.—Información Sindica'—Rela-
ción de cooeprativas del'campo.—ÓSCAR HEVIA: Escuela de aprendices —
A. LASITERAS SANZ : La cooperación en el Seguro.—F. MUÑOZ GRANDES ;
El alsa de los precios.—A. LÓPKZ ROMIJRO: Él comercio argentino exte-
rior con Eurofa y disposiciones varias.

Septiembre de 1942, núm. 7:

El estraperto y la cooperación.—A. GARACHANA: Cooperativas y cotos
pesqueros.—S CASTELLÓ : El cooperativismo en la agricultura.—R. G. SAN
MIGUEL : Mecanisación de las labores agrícolas y su solución cooperati-
va.—F. Rtnz DE DIEGO: Las libretas esco'ares en las Cajas españolas.—
A. B. SANZ.—B. ARAGÓN: Labor del Consejo de Ordenación Social—•
C. MARTÍNEZ FRESNEDA : El Seguro y su función previsora.—J. DE FOXÁ :
El trabajo humano en la producción forestal.—J. GALLERO: La obra de
la extinguida Confederación Nacional Católico-agraria. — Relación de
cooperativas (continuación).—L. GONZÁLEZ ABELA: El alumbrado eléc-
trico en los medios rurales-—J. OLIVARES NAVARRO: El azúcar y 'o coope-
ración.—Información Sindical.—M. VALDEMORO : Leyes complementarias.—
El cooperativismo en Dinamarca.—A. LÓPEZ ROMERO: Economía.—Le-
gislación de Abastos.



Octubre 1942, nútít. S:

Derecho público y Derecho privado. — Sindicato y Cooperativa.—
E. AYALA MARTÍN : La cooperación en las industrias rurales.—A. MARTÍ-
KEZ OJIMAGA: Manifestaciones cooperativas de economía espontánea —
A. SEGURA: Pina.idades de la Obra Sindical del Hogar.—C. MARTÍNEZ
FRESNEDA: El Seguro Marítimo: Importancia económica.—B. ARAGÓN:
La cooperación en las nuevas concepciones del Nacionalsindicalismo.—
F. RIÍIZ BE DIEGO : El 31 de octubre se celebra universaimcnie el Día del
Ahorro.-—La organización ganadera en Holanda.—J. DE FOXÁ : El capital
en la producción forestal.—J. GALLEGO: Crédito agrícola.-—La producción
del azúcar.—A.' ABAD OJUEL: Feria de muestras y Sindicatos.—F. MuSoz
GRANDES : La Obra cooperativa de Tarragona.—L. GONZÁLEZ ABELA : El
cobre en la industria eléctrica.—A. LÓPEZ ROMERO : La cooperación en el
inundo.—J. A. PIESA LABKA: El "clearing" como instrumento de política
comercial.

Noviembre de IQ4-2, nútn. 9:

Natura-lesa y notas características de la cooperación.—E, MISA: Nue-
vo sistema de constitución de Cooperativas.—L. ALMARCHA : La valuta del
campesino.—J. ANTONIO PASCUAL : La pesca del bacalao en España.—•
J. MARTÍN ARTA JO: Principios fundamentales deja legislación vigente.—•
M. FUENTES IRCBOZQUI : La economía africana.-—J. DE FOXÁ : España, pa-
tria del corcho.—C. MARTÍNEZ FRESNEDA : Los aseguradores individua-
les.—B. MOSTAZA : Jardines en las fábricas.—A. LUELJIO : Hojeando re-
vistas.—O H : (Labor -del Instituto Nacional de Colonización). Una
evitable pérdida nacional de 500 millones de pesetas.—CKSTIMILLO: Las
Cooperativas de consunto.—Unión Nacional de Cooperativas de Consu-
mo.—A. DK RETANA: Información Sindica!.—A. L. ROMERO: Finanzas.—
A. B. SAUZ: Crédito y precios.—Legislación de Abastos.

Diciembre 1942, tv&m. 10:

La cooperación y el equívoco sobre el sentido individualista del pueblo
español—A CARACHANA: Sección asistencial del Sindicato de la Pescü.—-
J. DE MIGUEL y R. M. DE LINARES : Aspectos cooperativos de la naranja.—•
J. MARTÍN ARTAJO : Reajuste de la venia en los arrendamientos anteriores
al i de agosto de 1942 y consultorio sobre arrendamientos rústicos.—
C. MARTÍNEZ FRKSNKDA: LOS continuadores de Eduardo Llovd.—F. RDTZ
BE DIEGO: La difusión del ahorro en la casa y en la escuela.—J. -DE FOXÁ:
Elogio de !a siembra.—F. MUÑOZ GRANDES : El alsa de los precios. La so-
lución que aportan las cooperativas.—La Organización cooperativa en el
futuro forestal español—A. LUKI.MO: Mofeando revistas.—S. FONT TO-
IEIXK Suministros de nitratos chilenos.—A. LÓPEZ ROMERO: Crédito
cooperativo.—M. GÓMEZ ULLA: El gran espacio europeo económico del
futuro.—Legislación de Abastos.—Precios.—Relación de cooperativas.

Bolstísu ds ísiformadóíi {Madrid),,

Enero 1943. núr,i. 1:

J. A. GIKÓIÍ: Seguro de enfermedad—I. LLEDÓ MASTÍN: Seguro de
Accidentes del Trabajo en el mar.—B. BE TAPIA: El plan Beaeridge de
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Seguro social unificado.—Actividades del Instituto.—Información de las
Cajas Nacionales.—Seguros obligatorios y seguros libres.—Ministerio del
Trabajo.—Sindicatos.-—Reseña legislativa.—Información extranjera.—Bi-
bliografía.

Febrero 1943, núm. s:

J. A. GIRÓN ¡JE VELASCO: La futura empresa de los Seguros sociales.—
J, BosTED Mxúíiz: El régimen de libertad- subsidiada.—Información tui-
cional: Actuación de las Divulgadoras rurales.—Actividad del Instituto
Nacional de Previsión.—Información de las Cajas Nacionales del Seguro
de Accidentes y de la de Subsidios Familiares.—Información de Seguros
sociales y de seguros Ubres.—Ministerio del Trabajo.—Sindicatos.—
Reseña legislativa.—Información extranjera.—Bibliografía.

Mar so de 1943, núm. 3:

A. rae IA FUENTE CHAOS : Concepto nacionalsindicalista de la Medicina
del Trabajo.—J. BOSED MTJÑIZ : El ahorro de primero y segundo grado de
previsión: Sus fórmulas y comparación.-—Actividad del Instituto y de las
Cajas Nacionales del Seguro de Accidentes del Trabajo y de Subsidios
Familiares.—Seguros obligatorios.—Seguros liares.—Ministerio del Tra-
bajo.—Sindica-tos.—Reseña legislativa.—Información- extranjera.—Noticias
y documentos.—Bibliografía.

REVISTAS ARGENTINAS

Octubre 1941, nívni. 7:

M. i . DKVRAH : Naturaleza de la indemnización por despido.—
J. D. RAMÍREZ GRCKÍDA: Acumulación de los beneficios acordados por las
leyes de jubilaciones y despido.—Reseña bibliográfica.—Noticias y co-
mentarios: El trabajo y -el "espacio vital", según la Encíclica "Renán
NovarvjBi".—Discusiones sobre Tribunales de Trabajo.-—Integración de
la Delegación, Argentina a la Conferencia- Internacional del Trabajo.—
Jw/isprudcncia.—Legislación extranjera.—Casos prácticos.

Noviembre 1941, nú'». 8:

M. B.. TISSEIIBAUM : Los organismos y los litigios en la nueva ley de
Trabajo a domicilio.—La Comisión de conciliación y arbitraje.—L. A.
DESPOSTIST : La nueva Ley 12.713 de Trabajo a domicilio.—Reseña biblio-
gráfica.—Noticias y comentarios: Hacia la supresión de los contratos co-
lectivos en España.—Un proyecto de ley del diputado Dr. M. Pinto sobre
creación de ana Justicia del Trabajo.—Los representantes de comercio en
el proyecto de nuevo Código ale-rnán-.-—Jurisprudencia.—Legislación na-
cional.—Casos prácticos.
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REVISTAS SUIZAS

Mayo 1942, núm. S"

J. GONZÁLEZ GALÉ: LOS seguros sociales en la Argentina (Problemas
y perspectivas).—La guerra y los marinos de la flota mercante.-—Empleo
de los jóvenes en Alemania.—Seguridad social en los Estados Unidos

-Informaciones sociales.—Estadísticas.—Bibliografía.

Junio 11)42, núm. 6;

M. REAB: La migración de los trabajadores en África y sus efectos
en la vida de los tribus.—La guerra y los marinos de la flota mercante
(continuación).—Informaciones sociales.—Estadística de empleo, paro y
duración del trabajo.—Bibliografía.

Julio 1942, núm. 1:

Hacia una "pae del pueblo"; La reunión de Londres de la Comisión
ie Crisis de la O. I. T., celebrada en abril de 11)42.—Las condiciones obre-
ras en África Central británica.—La guerra.—Informaciones sociales.—
Estadísticas del cosió de la vida y precios do la alimentación.

Agosto 11)42, núm. si

M. DE VIABO: La ley de Medicina preventiva chilena. (Síntesis de su
espíritu y resultado.)—R. LIVCHEN: La política alemana de salarios en
tiempo de guerra.—Informaciones sociales.—Estadísticas de salarios.

REVISTAS ITALIANAS

M. COMBA: Delle fonii dell'oriine corporativo (Fuentes de Derecho
corporativo).—U. PROSPERETTI : II sistema deü'autodisciplina sindacale
(El sistema de la autodisciplina sindical).—D. MARCHETTI : Manda e per-.
centuales di servicio
Notas de jurisprudencia: D. M.: Quesiioni in materia di premio d'ope-
vosita (Problemas en materia de premio de laboriosidad).—G. G. Los-
CHIAVO: Persecusione pénale della risolasione del rapporto di lavoro.—
Id. id.: Assicurasione contra gli infórtuni e ricorso all'iifficio di coüoca-
mcnto in tema di lavori edili (Seguro de accidente de trabajo y recurso
ante la Oficina de Colocación en los trabajos municipales).—E. GENTILI:
L'art. 65? c. p. c. e il contralto di tnezsadria,

Enero-febrero 1943, núm. 1-2;

L. Rrra SANSEVERIÍTO : Aspetti e problema dell'ordiuametito corpora-
tivo dei consorsi (Aspecto y problemas de la ordenación corporativa de
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los consorcios).—-F. DE MARCO: L'inquadramento sindacale deglí enti ds
Diritto piibblico (El encuadramiento sindical de los entes de Derecho pú-
blico).—Notas de actualidad.—Reseña doctrinal.—Notas de jurispruden-
cia: R. RICHARD: Ancora sui rapporti fra attiviia esputada e applicasiane
del contratto colleítivo (Nuevas aportaciones el estudio de las relaciones
entre la actividad y la aplicación de los contratos colectivos).—T. TKOM-
BETTA : II comprimento del cosidetío capolavoro ed il periodo di prova (La
realización de la obra maestra en el período de prueba).—G. PASIKKI:
Sulla retñbustone del lavoro préstalo dai dirigenli di asiendo ollra s
ñtnili contrattuali (Sobre la retribución del trabajo de los directores de
empresa prestado más allá de los límites contractuales).—S. DIEZ: Sulla
concausa de invalidita antecedenti e susseguenti all'infortuni (Sobre las
concausas de invalidez antes y después del accidente).—Jurisprudencia de
Derecho corporativo,, Derecho del Trabajo y Derearo de los Seguros
sociales.

Enero 1943:

Actividad corporativa.—-Actividad sindical de los patronos, trabajado-
res, de los que ejercen una profesión liberal o una actividad artística.—
Actividad de previsión y asistencia.—Actividad cooperativa.-—Legislación
italiana.-—Extranjero: Previsión y asistencia: Chile: Ley de Medicina
preventiva.—Croacia: La importancia de ¡os entes asistenciales en la eco-
nomía.—El desarrollo de ¡as Cajas obreras.-—Alemania: El nuevo segv.ro
popular contra los accidentes.—El nuevo ordenamiento de los seguros
sociales a favor de los mineros.—Ordenación de la economía y del tra-
bajo: Bulgaria: Distribución de la tierra a las trabajadores.—Canadá:
Un servicio federal-provincial de Inspección del Trabajo.—Egipto: La
reglamentación de los conflictos del trabajo.—Francia: Utilización y
orientación de la mano ie obra.—La seguridad del personal en los esta-
blecimientos industriales.—Inglaterra: Nuevos procedimientos para el con-
trol de la colocación.—Conflictos de trabajo en ig4i.-—Portugal: El paro
en x." de septiembre de 1942.—Estados Unidos: Regulación de los con-
flictos de trabajo en los ferrocarriles.—Noticias "bibliográficas.

Septiembre-octubre 1942, núm. 11-12:

Comentarios.—R. BE LEVA: Unita del lavoro europeo.-—En .memoria
de Bruno Mussolini en el tercer año de la muerte.—F. MARIANI: Tutela
delVagricoltura nel nuovo Códice della Propietá.—P. F. PALCMBO : Arle e
política.—G. MELÉ: La nuova legislasione pénale militare.—R. A. RIGHET-
T I : Antonio Bajamonti: assertore deU'inialianitá del dahnati.—T. DE
LBCA: Libros leídos.—A. Li CATJSTI: Evolusione e adegnmnento della dis-
ciplina del Lavoro.—Corporalivismo en acción.

Novieniore-dide'M'b're 1941-enero ig42,náms. 1-2-3:

Comentarios.—Revolución continua.—G. MELÉ : Funs-ione del láedi- '
terraneo.—Lo storico discorso del Duce del 3 gentuña 1925.—G. PTTTALU-
GA: I.'accordo económico colleítivo atio contrattuále e normativo.—L. Ric-
cr : Rilievo sulla natura económica della cooperasione.—Ordine ttaovo.—
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A. Rossi: La lógica negli affari.—A. Li CATJSTI : Nei settori dei cotnbusti-
büi_ liqyÁdi e dell'energía deürica.—T. BE LUCA : Litros leídos.—Corpora-
tivísimo en acción.

REVISTAS BELGAS

Septiembre de 1942, nútn. 9:

"W. LEKST: L'idée de conimunauté d'entreprise et de
fessionnelle dans l'orgamsation des rélations du travail (La idea de co-
munidad de empresa y de comunidad profesional en la organización de
las relaciones del trabajo).—Situación económica y mercado de trabajo.-—•
Protección del trabajo.—Crónica nacional.—Lista de los precios máximos
de algunas materias y mercancías.—El movimiento doctrinal en materia
económica y social: Condiciones de trabajo y de salario en el Japón.—
Particularidades de la vida económica.—El derecho del trabajo.—Con-
diciones de remuneración.—Los "cariéis" y las organizaciones profesiona-
les.—La protección de la vejen de los trabajadores intelectuales.—Juris-
prudencia.—Actos y documentos oficiales.—Estadística demográfica.

Octubre 1943, núm. 10:

M. R.: GROMBEE : La •fiiaiti d'oeuvre étrangére et son controle en
Belgique (La mano de obra extranjera y so control en Bélgica).—Situa-
ción económica y mercado de trabajo.—El movimiento de las Uniones
profesionales.-—Crónica nacional.—Movimiento doctrinal: La protección
de la madre en Alemania.—El empleo de los ingenieros ancianos.—El
oro frena los salarios.—Jurisprudencia.—Actos y documentos 'oficiales.—
Estadística,

Noviembre-diciembre 1942, núnv. 11-12:

Informe anual del Servicio médico del Trabajo.—Situación económica
y mercado de trabajo.—Protección del trabajo.—Crónica e información
nacional.—Movimiento doctrinal: La Carta del Trabajo francesa.—Los
limites de la Deuda pública.—La organisiadón del oficio en Holanda.—
Actos y documentos oficiales.—Estadística demográfica.

REVISTAS ALEMANAS

Enero 1943, cuaderno 1:

HHECK; Das Ordnvjngsstrafrecki der Treiihander der Arbeü (La or-
denación del Derecho penal del Delegado del Trabajo).—RDMHF, M.: Vor
der Awfgabe einer devAsclien Arbeitsrechtsgesclúchte (Ante la tarea de
una historia deí Derecho de Trabajo alemán).—BOLLA : Rechisfólgea van
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Verstossen gegen Bestimmitngen sur Arbeiisplaiswechsel-Besckremkimg.-—•
Rundschau.'—Zur Betriebspraxis.—Bibliografía.

Febrero 1943, cuaderno 2:

Zum 30 Januar 1943.-—VORXEFEL» : Ein einheitüche-s Ben&fsersiehungs-
gesets Der Entwurf des Jitgendríchtsaussclmsses ier Akadetnie für Demt-
sches Recht.—BULLA : Reschtsfolgen von Verstossen gegen BesiitnmtmgeK
sur Arbeitsplatswechsel-Beschrankumg (continuación). — Randschau. —
Beitrage (tus der arbeitstechtlichen Praxis.-—Bibliografía.
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La publicación de libros, confetencias y ensayos fot el Ins-

tituto de Estudios Políticos no implica su necesaria adhesión

a todos ¿os conceptos vertidos e» los mismos.



Es difícil resistir a la tentación de un paralelo en-
tre el Sacro Romano Germano Emperador y el español
que se desvivió por serlo, pero en verdad Emperador
de Alemana no foé. Sus destinos aparecen absoluta-
mente opuestos porque opuestos tuvieron carácter y*
azar.

Propicia hasta el asombro se mostró la Fortuna,
con Federico. Sólo por una especial predilección de la.
Providencia puede explicarse tanta suerte. Para des-
tacar más la valía de sus favores, comenzó por ense-
ñarle su rostro aciago. Niño aún, cuando inicia su rei-
nado le acontece una grande e imprevista desgracia.
Su tío, el Emperador Felipe, muere asesinado.

El dominio de la casa Stauf en, que había consegui-
do reunir casi sin solución de continuidad desde el Bál-
tico hasta el estrecho de Túnez, queda roto, con gran
contento del Pontífice, legítimamente angustiado por
ese tremendo cerco gibelino. Inocencio III- cree llegado
el momento de sacudir la opresión y sentar desde su cá-
tedra romana aquella "plenitud© potestatis" que reivm-



dica para el sucesor de San Pedro, y los Stauíen reca-
ban, para la soberanía imperial. Unos y otros son, a la
vez, totalitarios. Ninguno se resigna a nada menos que
ai entero ecúineno. Pero en ese instante preciso la causa

• de los Síauf en parece perdida; asesinado el tío en Ale-
mania, y en Sicilia tan sólo un jovencito que el Papa
habla criado, casado —con una princesa de Aragón en
Zaragoza— y mimado, especie de ahijado tierno, es
decir, de querido subordinado y feudatario de ía Iglesia.

La Curia apoya entonces, 'como candidato al Impe-
rio, a tui güelf o secundario, valiente y sin iniciativa. Lo
corona en Roma con una condición expresa: la de que
reconozca el feudo pontificio en Sicilia; y otra tácita:
la-de que sea espada capitana de la guardia papal. Baja
el oscuro güelf o prometiendo cuanto le piden, y más
aún: ciudades en las marcas para que Roma respire.
Mas ya con la corona en las sienes, siente la misma ten-
tación de los Stauf en, la voz de sirena de esa tierra, el
caato a que casi nadie lia sabido resistir, sobre todo
•desde la altura de los Alpes; el deseo de poseer la her-
mosura de Italia, "jardín del Imperio", según la fra-
se del Dante. Se desdice, pues. Le gusta la belleza y
ía quiere toda para, él, para él solo, que amor es ex-
clusividad, algo que no se comparte. La contagiosa'
"plenitudo potestatis" se apodera de su anhelo. Nos
apunta la espada que nosotros misinos hemos forjado,
<lice.la .Curia. Sí, apunta a Roma, cabeza del mundo, y a
Sicilia,- su "ombligo".

Todavía en Pisa, ya vacila Otón, ya presta oídos a
las .palabras dulcísimas de ios barones de Calabria, in-
citándole a no respetar a nadie, ni siquiera al Papa,-
cuanto más al adolescente qtíe en vez de jugar al peón
está queriendo reinar en Palermo. Llega a Tarento.
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Alarga el brazo para la estocada última. El joven Fe-
derico está perdido. Le asedia un -horizonte de acero y
luto. Es igual que mire a un lado o a otro; no vislum-
bra esperanza alguna. Entonces le pregunta al cielo si,
cuando apenas ha comenzado a vivir, ha sonado su úl-
tima hora. Y en el horóscopo encuentra señales prodi-
giosas, constelaciones de radiante ventura; tan felices,
que en ese mismo minuto de agonía manda grabar en
su anillo el sol y la luna, símbolos del señorío cósmico.

A la mañana, llegan felices correos con velas des-
plegadas. Los príncipes germánicos han depuesto al
recién nombrado Emperador, y fieles al prestigio de
la casa Staufen, le aclaman a él, al nieto de Barbar toja.
Otón levanta el asedio, repasando a furiosas galopa-
das los Alpes, dejando sano y salvo a Federico, el fe-
cho del Imperio,, que tenía al alcance de ía mano, para
intentar allá en Germania un. imposible recobro del de-
recho perdido. Animado'por ese prodigio corre, también
el "puer Apuliae" a encontrar a los electores, con la ilu-
sión de recoger en Aquisgrán la corona y eí cetro mis-
mo de su abuelo, de su padre y de su tío. Adamado
por el pueblo, cruza Roma como una exhalación, ángel
flamígero. No tiene ejército ni dinero ni edad ni nada.
El Papa le ha dado, para abrirse camino, una bula de
excomunión contra su rival. El Rey de Francia le dará
bolsas gordísimas, que generoso, casi pródigo, vierte
sobre las clamorosas multitudes. Y, además, cuenta
con un oro y tina plata más bella: la que las risueñas
estrellas derraman sobre su privilegiado destino.

Cerca de Cremona, el breve séquito es asaltado por
tin ejército nutrido. Pero sigue adelante en un caballo
sin silla, sereno, mágico. Todo es magia en ese'viaje de
romance de Cíf ar o Amadís. A las puertas de Constan.-



za aguarda Otón con una imponente armada. La ciudad
se prepara para recibirlo; aquí los cocineros disponiendo
los festines., jarras espumosas, músicas, ventanas en-
galanadas. Alas el legado pontificio esparce por el
lago la noticia de la excomunión, cambia de casaca
e! Obispo, Federico es ágil, sus corceles corren, sus ve-
las tienen el viento a favor, y es él quien se sienta a la-
mesa puesta para el otro, quien corta la blanda carne de
los pescados y brinda con el vino del Rin.

Las dos orillas renánas lo acogen y festejan. Salen
de las florestas inesperados caballeros que se le unen.
Voltean jubilosas las campanas en flor. "Aquí, en nues-
tra tierra predilecta, en Abacia", dice, con labia meri-
dional, desde un balcón de Estrasburgo. Acuden los
trovadores. Hace el vino su ronda. Tintinea el oro,
rubio pedal de los laúdes. Almerico de Pegguilan canta,
a la provenzalesca, que ahora ya cree en la leyenda de
Alejandro, pues allí está el Stauf en, reviviéndola. Otro
prolonga la misma copla celebrando la belleza del man-
cebo, sus proporciones, su melena de querube,, su gene-
rosidad y su triunfo- que eclipsarán la fama del propio
macedón. Y hasta el poeta con nombre de pájaro, Wal-
ter von der Vogehveide, da voz a chascarrillos y humo-
radas populares sobre la tacañería y la torpe fealdad
del desangelado Otón. Pero a Federico le gusta menos
esa trova gótica y germánica, de caricatura expresionis-
ta, que la casta, pura y alada a la manera de Tolosa.

En cambio, a nuestro Rey Sabio le es contrario
el azar. Comienza insinuándole complicidades, ense-
ñando la pinta de la fortuna en eso del Imperio. De
Italia vienen con la Embajada. Primero, Bandino
Lancia, ofreciéndole ei cetro en nombre de la "commu-
nis Pisani et íotiits Ital'iae et totius fere mundi". Luego,



en representación de los güelfos de Florencia, el maes-
tro de Dante, Brunetto Latini, porque

...sotto la luna, •
Non si trova persuna,
'Che per gentil lignaggio.

' Ne per alto barnaggio, •
Tanto degno ne fossej
Cofrí esto re Nanfosse.

(Tesoretto, c. u.)

Sólo que España no siente-entusiasmo por la causa,
•ni Roma por su persona. Los que más debieran acom-
pañarle, le abandonan.

¡Qué solo se queda el Rey de Castiella...!

Sus propios amigos íntimos se le retiran. Sangra
melancolía y estrellada soledad su existencia. A veces
da la impresión de que él mismo quiere reirse de su
mala sombra, del doloroso aislamiento, de la deslealtad
•de los más obligados.

Pero que hei ora mingua de companha
Nem Pero Garda nem Pero d'Hespanha
Ne-ni Pero Galega non irán conniego;
E ven vo-lo juro, por Santa Maña,
Que Pero d'IIespanha, nem Pero García
Neni Pero Galego non irán comnego.
Nunca cinga espada con boa vainha
Se Pero d'Hespanhaj nem Pero Galinha.
Neni Pero Galego for ora comnego;
Galego, outrem ira conmego.

(Cantiga 472.)



Diferencia también de caracteres y destinos. Tiran-
te de energía y de fuerza, Federico se siente tan seguro
de sus derechos que jamás se pliega a una voluntad
contraria. Ni ante el Papa se ablanda, y aunque trata
de esquivar el conflicto, cuando se' le presenta no se
encoge ni retira; sigue inalterable sin una sola vacila-
ción o incertidumbre. Y cuando tiene que escoger en-
tre el incumplimiento de su destino o la condena por
parte de la suma potestad espiritual, se calza tranquilo
el coturno de la tragedia, y a alta tensión, peligro de
muerte, vive un sino que se desvivió por evitar.

Pero la lucha de poder a poder, con'sol y sombra,
era desde luego inevitable. Por eso mismo, henchi-
da de inmanente grandeza, de dramática necesidad.
La doctrina de Inocencio III sobre la "plenitud© potes-
tatis" tenía que suscitar en contragolpe el engreimiento
gibelino, en cuanto le da al Imperio, cuyo reino es de
este mundo, el dogma de que la soberanía es por su ser
totalitaria, en consecuencia algo que no se deja compar-
tir. Esa consecuencia, no la saca el genio de la Historia
en vida del propio Inocencio III, porque él mismo, como
padrino del "puer Apuliae" deja suspensa la premisa,
sin aplicación inmediata. Pero allí estaba, espada de'
Damocles, en el aire,, y la espada tenía que caer, sin
remedio, sobre las dos cabezas rivales y- cercanas.

INFQ podía dejar de estallar lo que estalló. Afirma el
Papa: Ego sum Caesar, ego Imperator. Entonces el
Emperador se pone a pontificar. Si Inocencio, "juez de
todos", identifica las funciones sacerdotales" y judi-
ciales, quien se cree en el mundo profano símbolo de
la justicia se sentirá a la par sumo sacerdote.

Propende Roma en esa época a ver el Cristo "según
el orden de Melquisedech", como rey davídico en quien



la níaj estad de la potencia se acusa tanto corno el so-
brenatural halo del espíritu cuyo reino no es de este
inundo. Polarmente, en Sicilia, donde todavía hoy los
crucifijos llevan el lema "Cristo vence, Cristo reina,
Cristo impera", quien es Rey de Jerusalén y de Ro-
manos se siente ínfundido de espiritualidad, creyendo
no necesitarla de nadie, tendiendo a su vez a reducir al
Papa a capellán de su casa, o a lo sumo a supremo
obispo de los ciento cuarenta del "reame" sículo.

Con la doctrina de la "plenitudo- potestatis" que
despide el relativismo, el más y menos, el tira y afloja
en la relación del Pontificado y el Imperio, cada una
de las dos potestades trasciende a lo absoluto, ya sin.
otra ley que su propia ley interna ni otra musa que su
propia, inexorable fatalidad. Cierto que Europa es un
-continente que se define —caso único en el universo—
por la distinción entre lo temporal y lo eterno, impli-
cándose y separándose mutuamente, en un movimien-
to de cercanías y lejanías que nunca deben llegar a con-
fundirse.

-En ese movimiento, subordinado al axioma de su
distinción, está toda la excelencia de nuestra cultura,
y la causa decisiva de la superioridad de lo europeo
sobre lo asiático y lo africano. La separación de lo tem-
poral y lo eterno arranca del principio metafisleo, de-
masiadas veces olvidado y casi nunca llevado al pleno
despliegue de sus condiciones ínsitas, de que en la subs-
tancia hay dos atributos: el que se realiza en poder y
•el que vale en espíritu.

Eso funda la distinción entre Iglesia y Estado, que
Persia, por ejemplo, no ha concebido, ni el viejo Israel
tampoco, ni el Islam, y por eso no han podido conver-
tirse en culturas verdaderamente universales" como la



maestra. EH cierto sentido, ya desde la clara mañana
griega Europa es así, y por eso, más que por nadaj.
combatieron en Salamina los helenos. El cristianismo

aninqua ya irrecusable principio griego. Justamente por
eso pudo desenvolver magníficamente la civilización de
Europa, y San Pablo tomar el camino del Aerópago pre-
dicando la Iey.de quien dijo: "Dad a Dios lo que es de-
Dios, y al César lo que es del César". Con las más finas
líneas trató siempre la cristiandad de delimitar esas
fronteras entre las potestades, aunque no haya podido
evitar que propendan a disputarse la universal tierra
común, y de nadie, la unidad del hombre, del individuo.,
que ni se deja partir por la mitad ni poseer por entero.
Se acrecienta ía disputa en una época en que simul-
táneamente crecen el prestigio pontifical y el imperial,
incorporados ambos en personalidades gigantescas. En
esto, como en todo, Goethe dijo la palabra definitiva:
en las cumbres supremas no habita el albedrío, sólo res-
pira la fatalidad.

Fatalmente tropiezan en una particular tierra co-
mún, maravillosa y breve. Si ya a cada una de las po-
testades le era poco el ecúmeno, ¿ cómo iban a caber jun-
tas en la península que va de los Alpes al estrecho de
Mesina ? ¿ Y en la isla, más pequeña todavía, en Sicilia,
resumen, cifra de Italia? Sicilia, en cuyo teatro noble
•—i oh Siracusa!— sonó la voz de la tragedia antigua,
estaba predestinada a ser escenario de la tragedia eu- •
ropea en la Edad Media, y quizá en todas las edades.

En el momento crucial revela Federico .la calma
olímpica de su carácter, cuando su gran antagonista
Gregorio IX levanta el báculo tras la cuestión lombar-
da, y lo de la partida para la Cruzada. El Emperador
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se había comprometido' a asistir personalmente,
todas las fuerzas del Imperio y en plazo fijo, a la re-
conquista de ios Santos Lugares. No vinieron todos sus
feudatarios y caballeros de Alemania, es cierto; pero lo
es más aún que las- revueltas comunas güelfas lom-
bardas le cerraban el paso a la bajada de ios Alpes.
Quizá no había naves aparejadas para tantos, pero-
.tampoco cabe olvidar que nunca las hubiera.

Suscita el calor en Brindis! una peste que diezma
a los cruzados, excesivos en número e inermes como
siempres mal organizados como siempre, bandas más
que ejércitos como siempre, porque los peregrinos soa
peregrinos y no guerreros. La verdad es que militar-
mente las cruzadas eran una empresa muy difícil, y sin
milicia, con meras riadas sentimentales y devotas, im-
posible. Luego, para combatir en otoño, estación propi-
cia, tenían que concentrarse en el puerto hacia agosto..
Y en agosto en la Italia del sur hace siempre calor, y,
dadas las condiciones sanitarias de la época, en tal lu-
gar y con tal clima las grandes multitudes atraen las
pestes. Esto el Papa no podía ignorarlo. Ni tampoco
que las fuentes de Roma saludan a los romeros con sus
•lanzas de cristal y su clara alegría, pero en voz baja
se cuentan que nunca han conseguido verles limpias las
caras.

Nadie puede jurar si el Emperador enfermó de
calenturas, o si, indemne, se fingió enfermo. Tal vez
temía perder Occidente yendo a la ilusoria conquista de
Oriente. El caso es que se queda en tierra. Entonces
relampaguea Gregorio IX la excomunión. No se inmu-
ta Federico, no se turba, no responde golpe con golpe.
Al contrario, con ordenada sintaxis y en estilo curial
refuta los hechos, en una misiva que envía a la curia.



Y cuando llega a Roma el correo, ya él en nave velera
despega rumbo a Chipre, Egipto, Siria. ¡Era cosa de
ver, un excomulgado a la cabeza de tina cruzada! ¡ Un
hombre a la conquista de Jerusalén, mientras el ejército
pontificio le invade su casa! Y ya en Oriente, ¿qué
hace? ¿Lanzarse en impulsiva, frenética carga de ca-
ballería'para acabar maltrecho y fracasado? ¿Acome-
ter espada en mano el desierto, el viento, las dunas,
con gente consumida por el cólera, los resoles y el ham-
bre ? No. En escandaloso palique se pasa las tardes con
el Sultán, hijo precisamente del Saladino, que, para
consagrarlo' a la media luna, le había 'ganado Jerusalén
a la Cruz. Pero realmente es al otro a quien se le pasan
embobadas tardes y noches, siestas y lunas. El palermi-
tano conoce todas las zalemas, cortesías, metáforas y
guzlas del gusto oriental. Sabe dibujar con el pico lar-
gos, leves, continuos arabescos de ensueño, horizontal-
mente tendidos, desmayados de pereza. Sabe, sílaba a
sílaba, gota a gata., susurrar con queda voz de agua ri-
mas en arábigo sobre miradas como camellos, huríes
como gacelas, y días que pasan mientras la noche queda.
Sabe plantear enigmas, decir de los cuerpos magnéticos,
destilar etéreos misterios alquímícos. Y disertar sobre
Avicena y Averroes en docta lengua arábiga. Ese que
•está ahí es un fascinador. Encantado, dormido por sus
lentos venenos verbales, el hijo de Saladino le devuelve
gratis a los cristianos los Sagrados Lugares que, a filo
de alfanje, su padre les ganara..

Entra Federico triunfal en Jerusalén, en su reino.
Le restituye a Cristo el río bautismal, el lago que con
pupila triste le había visto pasar entre escasos discí-
puloSj el olivo confidente de Getsemaní. Los sitios de
su divina infancia j su sangre: Belén, Mazaré. Pero las
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campanas de Roma no difunden corales de júbilo. Se
han quedado afónicas. Gregorio lo había excomulgado
—no sin razones— y no se desdice.

Y ni siquiera entonces, cuando más cree merecer
gratitud y bendiciones, ni siquiera entonces se enfurece

. ni agita. Sólo después, mucho después, en el último acto,
deja caer con fría voz su acero, su decisión, en trági-
co desenlace: "Ahora, voy a ser martillo." Frase que
Nietzsche repite estremecido, a lo romántico, enten-
diéndola de un modo erróneo, a mi juicio.

Pues yo no veo en Federico la "bestia rubia", dioni-
síaca y patética, o, para decirlo con otra palabra, gótica.
No tudesco furioso, emocional y vagneriano me parece,

•.sino romano de mármol. Se equivocan Nietzsche y
Kantorawicz cuando encuentran en «*1 tin ejemplo de
ese helenismo que, latente por lo visto en todo germano,
despierta al contacto con el Sur. El helenismo del Mjo-
de Constanza es realmente de la Magna Grecia o de
Roma. El se titula Augusto y toda su discusión, con el
Pontífice le conduce invocando la antigüedad, los de-
beres cesáreos, el alto linaje de la urbe, que por memo-
ria de su pasado debe ser arquetipo de ordenación, uni-
versalidad y ley. Está contra toda rebeldía o, como él
prefiere llamarle, herejía. "¡ Hay que arrancar de raíz
la libertad!", exclama una y otra vez. Por sentido uni-
versal de la disciplina acude con tropas imperiales en
socorro del Pontífice, cuando el hervor comunal o co-
munero, propagándose Tíber abajo; salpica a la pro-
pia urbe, a la inquieta burguesía y al pueblo de Roma.
Pero no puede comprender cómo quien en su propia
casa se encuentra acusado y hasta en algxina ocasión
huídOj se alia en Lombardía a las libertarias comunaSj,
'rebeldes al Imperio no por Imperio, sino por autoridad.



Por añadidura, para Roma misma quiere el retorno
a la antigua grandeza. Le pide al pueblo romano que
recuerde su estirpe y que nobleza obliga. De nuevo ha
de asumir el rectorado del ecúmeno. Cierto, condición
precisa, es que antes sea capital del Imperio, su capital.
Pero él no se imagina conquistador germano de tipo
nómada, gozoso de botín, sino nuevo Trajario, nuevo
Augusto, nuevo César, nuevo Nunia. Nuevo precisa-

ni tampoco con imagen demasiado fácil cabe
suponerlo "Wotam del Etna". Pues quien desde siem-
pre está en. lo alto del Etna es Júpiter, dios capaz de
arrebatarse sin duda, de echar chispas, pero más pro-
picio aún a la serenidad eufórica, pues de él procede
etimológicamente lo jovial.

Modo de ser, en cambio, que no conviene a nuestro
Alfonso. Conocemos mal su ultimidad. Por vergüenza
para la erudición española no tenemos.un solo libro en
gran estilo sobre el único Rey sabio de nuestra histo-
ria. Está por estudiar, partiendo de la investigación
moderna, esta personalidad difícil, calando en su fon-
do entrañable. Con deseo aguardo la obra que, redu-
ciendo a síntesis treinta años de análisis, nos tiene pro-
metida el profesor Ballesteros. Entre'tanto, recabo el
derecho a juzgar por impresiones y sospechas.

• Creo que fue débil. No ajeno al mundo, como su-
giere la sentencia que el Padre Mariana acuñó en tó-
pico : ni tampoco humilde, como al pronto pudiera ha-
cer creer-su fervor marial. Aun siendo inventada, la
famosa anécdota que comenta Gracián corresponde tal
vez a su psicología. Mirando al" trasluz de esa frase ea-
contró el lince una gran soberbia alanceada. Probable-
mente acudió Alfonso a Nuestra Señora para que le
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diese fuerzas con que vencer, primero a los demás; des-
pués, ante la aciaga suerte y el amargor de su alma, a sí
mismo.

Supongo que el siciliano contemplaba las estrellas
para que le certificasen venturas, el castellano para que
le desmintiesen desventuras. Los dos leían el destino
ea arábigo, sin que ninguno sospechase que eso puclie-
ra disgustar al Cristo. El nuestro incluso trajo de allí,
de las constelaciones, el manto de la Gloriosa.

Para martillo le faltaban fuerzas. Para yunque,
conformidad. No fue bastante enérgico para enfren-
tarse con el Papa o reducir a su hijo, pero nunca re-
nunció de corazón al título de Rey de Romanos, ni en
modo alguno al de Rey de Españoles. Y sí acaso per-
donó a Don Sancho, me cuesta creer que hubiese per-
donado a la curia. ¿Llegó lo sobrenatural a darle re-
signación? ¿Pudo la gracia consolarle de tanta des-
gracia ? En sus «cantigas canta por no llorar, o llora
vencido, impotente, como tm niño de ilusiones y rabie-
tas que hubiera medido mal sus fuerzas acometiendo
empresas desproporcionadas, para acabar en el regazo
materno.

Quizá sea inevitable que nos lo representemos arro-
dillado ante la Gloriosa, pero esa imagen fija y única
oculta muchas actitudes de un alma compleja. Y quizá
sea inevitable también que, de contrario modo, nos re-
presentemos â  Federico como I-mago Dei o Demonio,
o en todo caso con la mirada dura, seca, árida5 impla-
cable del Pantocrator de Monreale o del Duomo paler-
mitano, que es realmente un Cristo que parece el Anti-
cristo. El, desde luego, no admitiría que le viésemos
as!, icono bizantino o gárgola ojival, sino qne nos exi-
giría contemplarlo con la togada, augusta majestad de



la estatua de Captia. Lo que somos para los posterio-
res es muy distinto de lo que somos para los contem-
poráneos ; y esto, diferente a su vez de lo que nosotros
mismos creemos ser. Verdaderamente no sabemos nada
'de la humana vida.

"Trama misteriosa de azar, carácter y destino'"
(Dilthey). De un misterio- que no cabe en estos tres
cestos. Por de pronto, destino no es cosa unívoca. ¿De
qué, de quién, ante qué, ante quién? Mas para señalar
ahora tan sólo un elemento Irreductible a la triada,, re-
cordaré únicamente la vocación. Ni azar ni carácter
ni destino la comprenden. El carácter, de ningún modo.
Yo puedo 'vivir enteramente para las nobles exigencias
de la filosofía, y ser amoroso como Platón o egoísta
como Kant, apasionado como San Agustín o indiferente
como Epicteto, alma de fuego como Heráclito o de -dia-
mante como Espinosa, armonioso como Leibnitz o an-
gustiado como Pascal, sincero como Bruno o hipócrita
como Descartes, dulce cual San Buenaventura o amar-

Es la vocación un componente singular de la vida,
humana y quizá el más personal de todos. Ella ase-
meja y emparenta a Federico y Alfonso, disímiles en
destino, carácter y azar. Fueron por el mismo camino,,
pisando el nuestro las huellas del sículo. Pero encontró
demasiadas piedras, y no era capaz de saltarlas como el
otro. Federico llegó a la meta. Alfonso no. La manera
de caminar, opuesta; unánime, la vereda que les nacía
del corazón. Ambos entregados al ejercicio de la sabi-
duría; y, soñando el mundo, aplicados a la tarea de ha-
cer realmente, majestuosamente, la nación. Rodeados
de árabes y hebreos; astrólogos con nocturno cucuru-



cho; jueces con siete, precisamente siete, partidas; ca-
zadores con mágico halcón.

"De cómo el Rey debe ser mañoso en cazar", dice
la ley XX, título V, del gran código alf onsino. Federi-
co había dicho todavía más: que el halcón es el modo

e—, por cuanto revela el poderío de la
seducción, de la simpatía universal, mas con arranque
certero y mirada suprema, viendo el mundo desde arri-

mano del príncipe. Porque los dos creen mucho en la
doctrina de Empédodes sobre la atracción como prin-

fMentes y otra, que sólo él poseía: el aire de Agrigento,

Les gustaba medir el misterio, medirlo al menos,
no ae ticjdi. un «uní aSixoxdoioS) auacos.

esferas trovaban en acordada lira. Si el ritmo es e!
origen del cosmos, entonces puede crearse una nación
con el verbo rimado, contando sílabas, verso a verso.
El siciliano se propone crear la lengua de Italia dándo-
le armonía, sentido poético, canto a un habla dialectal.
Y, en efecto, así, por la poesía, se hizo el idioma italia-
no. Busca Alfonso la precisión y ¡a ley por medio de la
prosa. Y, en efecto, así, por el estilo áulico, jurídico,
político, historial, se hizo verbo imperial de España el
castellano, este hijo del pueblo y de tina corte sabia.





Nada me conmueve tanto en toda la historia espa-
ñola como el drama del anhelo de clasicismo de nues-
tro Rey Sabio, entonado de soledad y melancolía. Cla-
sicismo es diálogo y él tuvo que ser monólogo; es com-
pañía y el sufrió siempre "mengua de campaña". N©
le asiste Castiella en su imperial anhelo, ni le sigue
ni siquiera le entiende. Sólo unos italianos remotos,
pero unidos a él por amistad de estrellas, le ofrecen co-
rona y cetro. Sólo un italiano próximo, el que fue su
preceptor de niño y es su colaborador siempre; puede
ahora aconsejarle, escucharle luego: Jácome, llamado
el maestro Jacobo de las Leyes.

Docto en glosas, escolar antiguo de los canonistas
boloneses, no ignora la teoría de la "plenitudo potesta-
tis", niias consecuencias jurídicas y'poiíticas que de ella
-deduce la curia imperial de Capua. Se podría escribir
una bella tesis doctoral sobre la simpatía entre las
Partidas y la constitución de Melfi promulgada por
Federico II. Quien se aplique a este tema encontrará
en la magna prosa de los códigos alf onsinos extrañas



concordancias con el estilo áulico de Pier delle Vigne,
protonotario, canciller y —título que le envidio— lo-
goteta, que tasladado del griego a romance significa
ordenador de palabras.

Algunas ordenó el maestro Jacobo. Desde luego
aquellas en que para nimbar de justinianeo, bizantino
y, por tanto, algo zarista prestigio a la Majestad Real,
le recomienda al Monarca que hable con voz leonina,
verde como agua del mar, verde y empavorecedora.
Y ese mismo título "Septenario", de tan pitagórico
linaje, ese constante estribillo sobre las virtudes del
número siete, ¿no conserva, como una caracola, ecos
del mar de Metaponto, la música aritmética de la
Magna Grecia?

Pudiera, sin'embargo, ser cabala judía.
Sumadas las iniciales de los primeros párrafos de

las Siete Partidas, dan un acróstico. Solalinde me de-
cía una vez que habían sido escritas a la luz del can-
delabro de los siete brazos con el rayo eterno de Israel.

Pero no es semita, sino romano, ese afán de erco-
brar para la Monarquía o el Imperio la dignidad toga-
da del Derecho, restituyéndole al Rey o Emperador
aquella antigua encarnación de justicia inherente a la
gracia de Dios, la unidad rota y perdida con la dis-
persión feudal. Ambos le reintegran al Estado la ra-
zón, es decir, la soberanía que la despoblada Edad Me-
dia, con su germánico derecho de sangre y espada, y
su soledad florestal o servidumbre de gleba y burgo,
había fragmentado entre barones, cabildos, señoríos,
abadías, castillos, campanarios.

Quiere Alfonso, con menos decisiva fuerza que Fe-
derico, pero con propósito idéntico, atajar los impulsos
de la nobleza, articularla, centrándola en la corte, para
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que deje de ser obstáculo interpuesto entre Realeza y
Realidad, entre Rey y Pueblo. Retirándole o menguán-
dole la facultad de juzgar por sí y ante sí, devolvién-
dole al Estado la antigua función con arreglo a Ley,
Tablas y Norma, pasando el Derecho de la sangre a la
letra, afirman ambos Monarcas Sabios la concepción
clásica contra el tumultuoso impulso del goticismo.

<Quiz,á ese sentido lleve en su seno una antítesis,
más moderna que antigua, pero no ajena del todo a la
misma Roma. La antítesis: Imperio-Nación. Tanto el
uno como el otro quieren ser, a la par, señores del ecú-
meno, y amantes de su patria por encima de todas. Esa
contradicción se revelará, siglos más tarde, en todo su
dramatismo. Entonces no hace más que insinuarse de
un modo sordo o expreso.

"Sicilia, la niña de mis ojos", dice el Germano Em-
perdor. Ya su vez, el pretendiente a Rey de Romanos:
"La península de España es como el paraíso de Dios...
sobrepuja a todas las naciones...; es atrevida y esfor-
zada en lides, leal a su señor, amante del saber. ¡No
hay palabras- para expresar la excelsitud de España!"

Lo más emocionante de esta loa és que la cante un
alma llagada por desdenes, deslealtades, incompren-
sión, traiciones, la misma que en entrañables confiden-
cias confiesa su melancolía ante nuestra triste y espa-
ciosa patria: "... pues en la mía tierra me.fallece quien
me había de servir y de ayudar, forzoso me es que en
la agena busque quien se duela de mí. Pues los de
Castilla me fallecen, nadie me terna en mal que yo
busque a los de Venamarin; si los inios fijos son mis
enemigos, non será ende mal que yo tome a los mis
enemigos por fijos; enemigos en la ley, mas no por



ende en la voluntad, que es el buen Rey Aben
lucef..." ( i) .

Sobrepoiéndose a su pena personal, hunde su amar-
gor en los ríos caudales, Ebro, Duero, Tajo, Guadal-
quivir y Guadiana, y con su agita dulce rocía la ma-
jestad' española, la unge de orgullo y earismas, de mi-
sión divina. Con su tanto de énfasis y altivez entona
el elogio para que sea España quien se entone, se pon-
ga en pie, enhiesta ante una gloria universal y un gran-

da ciencia, ejemplos históricos, recuerdos de gestas,
memoria, esperanza.

Comienza la Estofia de Espanha. En cierto punto,,
la deja, para atreverse con una obra de empeño ecu-
ménico'. Es que el destino español se le ha aparecido en
la perspectiva de la General e granó, Estoria. Los Epi-
sodios Nacionales deben enmarcarse en un universo no-
episódico, sino continuativo, realizador de sentido y
plan providencial. Cósmicamente arranca de la crea-
ción del mundo. Orígenes, San Agustín, el Venerable
Veda y Rábano Mauro le llevan de la mano en pasos

La colaboración hebrea le da a las paráfrasis del
• Antiguo Testamento entremezclados y emocionados
acentos de salmo y epifanía, llanto y canto. Y la diversi-
dad de estirpes culturales le permite múltiples ópticas.
Como es sabido, no llegó a cumplir el plan de llegar
hasta su propio reinado viéndose a sí mismo •—¿hege-
lianamente?— en ía perspectiva del acontecer mun-
dial. A semejanza de las Catedrales, la General e grana

(i) Carta a su primo Doa Alonso Pérez de Gnzmáxs. La puMicó-
Ortiz de Zóñiga. Probablemente auténtica.
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Estoria acaba en la Virgen María. Asi pues, no le da
lugar a revelarnos sus conceptos sobre el entero ci-
clo mediterráneo y su eclipse. Sin embargo, alcanza
un lapso de tiempo suficientemente espacioso para ex-
presar su visión de la cultura antigua.

Claramente revela su afán de sobreponerse al ha-
bitual contraste entre cristiandad y gentilidad. Rey de
Romanos, quiere coronar de laurel la urbe. Pero aquí
se nos revelan también los límites, las inexorables an-
gosturas e insuficiencias de su humanismo. Las fuen-
tes manan confusión gótica o confusión semítica, gár-
golas del Canal de la Mancha o surtidos islámicos en-
tre arrayanes de olvido.

De los verdaderamente antiguos casi tan sólo Ovi-
dio le presta algún que otro mito, que él rocía con go-
tas de hervorosa sangre civil de Lucano y vagas mo-
ralidades de -Estado. Y esa antigüedad la interpreta
siempre al modo oriental, convirtiéndola en forma abs-
tracta, descarnada, algébrica, y en materia frágil: leve,
inconsistente calado, hipnótico arabesco, serpiente de
zoco, flauta, apólogo.

Tácito, Pompeyo Trodo, Justino, son tomados en
la General e grand Estoria por árabes o egipcios. Y
todas aquellas figuras que en Grecia eran estatuas,
pierden su eudidiana corporeidad para convertirse, al
modo semítico, en ilusiones o desilusiones, maravillas
inconcretas, asombros, sombras: "En esta cibdad de
Atenas ¿ascio el Rey Júpiter, e allí estudió'' et aprendió
y tanto, que sopo muy bien todo el trivio et tod el
cuadrivio...55. La invención de la música por los hele-
nos toma en la prosa alfonsina calidad mil y tma-no-
chesca, un no sé qué de Simbad el Marino. "Los de
Grecia comenzaron, primero de otros liomaes, a usar



de andar mucho sobre mar; et algunos dellos trabajaron
se cuanto podrien entrar adentro por él por provar sil
podrien fallar cabo de la parte dallend. E andtidieron.
tanto que vinieron a un logar dond oyeron sones et vo-
ces que les semejó que ninguna cosa non podie ser

do desto cataron et vieron estar un penedo aluen deílos,
et asmaron que serien serenas... Entonces ayuntaron
se muchos de Grecia et f icieron de maderos un engeño

chos dellos bien a aquella peña... Et vieron otrosi como
entraban los vientos en ell agua del mar et salie por

Et allí aprendieron ellos ell arte de la música."
Es la visión del mundo como cueva cósmica (Fro-

ibeníus), o gruta con estalactitas y estalagmitas má-
gicas.

Prometeo se transfigura en prestidigitador de mer-
cado, allá en una ciudad remota de cúpulas y minare-
tes: Samarcanda o Esmetana. "Fijo de Japeto* fijo del
Thitano el gigant ... fizo unas imagines de barro a
figuras de hommes et guiso las por su saber e maes-
tría que fizo por que se moviesen' esas imágenes de
barro a andar por si. Et otros dicen aun desde Pro-
metheo sobrel su saber que .subió él ell ayre arriba...

E este Prometheo fue otrossi el primero que sortija
asacó, et la'-primera que fizo que fue de fierro et en-
castonó una piedra en ella; et en el cuarto dedo de la
mano que es el que esta cereal menos comenzando.la
cuenta en el pulgar a una vena que viene del f astal co-
razón, et por dar alegría al corazón diz que metió Pro-
metheo la sortija en aquel dedo et en aquel la troxo éL



E a este dedo llaman medico en el latín f aseas melízina- *
dor porque con aquel mezclan los físicos las melecinas."

Se siente la emoción del retorno a la infancia, de las
perezosas consejas para quedarse dormido. O la de re-
petir, con voz todavía torpe, lenta y monótona, voz de-
letreante, y atónitos ojos crédulos, el primer cuento.
¿ Pero no tiene a menudo la literatura árabe una modtí-
lación así, inocente y maravillada, prodigiosa y simplis-
ta, de arrullo y vuelo de palomas, fascinación, desvane-
cimiento,, transformismo, ensueño ?

miento. "Empos esta nieve vino una muy grande llu-
via que acaescló por salvar a los daquella huest de'
Alexandre, et quedaron las nieves. Entre tod esto so-
brevino con esa lluvia un nublo muy grand et oscuro
de guisa que tres dias duró que non habieron sol cla-
ro... Et en cabo desto comenzaron a caer del cielo
nubes que ardien como fachas et tan ardientes eran que
semejaba que todo el campo ardie de las sus-llamas."

No, no es la vidriera ojival, la vidriera de Cliartres
o León, con su luz de invierno 3̂  arco iris. Es la cueva
mágica con su luz alquímica y su piedra filosofal, don-
de las cosas se funden porque 110 tienen ley fija, con-
sistencia, necesidad propia, pues en realidad no son
nada o son nada, puras apariencias, simulacros, espe-
jismos.

Esa falta de sentido clásico y horizonte teórico del
círculo alfonsino, se delata con la máxima evidencia
cuando la General e grand Bstoria habla de Platón
como podía hacerlo un niño de ocho años. Le hace decir
palabras de castigos y ensañamientos, apólogos can-
didos, "Fue maestro del gran Árisíotíl, e dixo palabras
de grande sesos." Por haber sido Aristóteles maestro



de Alejandro, es de ley recordar las palabras de los
sesos del maestro Platón: "Fabló del seso que cosa es,
et dice ende asi: El seso es señor de todas las otras
cosas, et a qtii Dios le da tiene en el muy granel rique-
za, et demudal a las veces él mal talent; et los malos
talentes dir qtie dañan a los buenos fechos, asi como
daña homne la miel muchas veces echando agua en

Otrossi diz asmar lo grieve que non es grieve cosa,
et que el corazón segtrad la natura es lumbre de tod
el cuerpo vivo... •

Otrossi diz que cuando ell alegría viene sobre la ti-
niebla que ha semejanza del dia cuando viene la no-
che, et otrossi cuando viene la tristeza sobrel alegría
que lia semejanza cuando vien la noche sobrel dia.

Diz otrossi que ell fuego que non mingua por tomar
de la lumbre del, mas mengua por non haber lena."

He querido dejar hablar a los textos por sí mis-
inos, y en su propio acento. De ellos resulta que el círcu-
lo alfonsino, tan curioso de técnicas, apenas posee po-
der reflexivo. Le falta el gusto por la teoría e incluso
la más somera capacidad de visión. Eso explica la au-
sencia de toda actitud filosófica en medio de tanta
actividad libresca. Sospecho que Alfonso quería ser
más práctico de lo que han supuesto sus historiadores.
Tal vez, constante achaque español, se perdió por ex-
ceso de practicismo, pues Dios sólo recompensa a los
. desinteresados, a los teóricos, a los que no se proponen
extraer consecuencias útiles, sino que contemplan por
la pura fruición de contemplar, por la mera, desnuda
belleza de los objetos mentales, porque, en sí mismas,
las ideas son hermosas.

Pero ¿no se pasó la vida mirando al ciedo?



Mirar las estrellas puede ser un acto utilitarista
••cuando se piensa leer el destino en las rayas del cielo y
se cree que anuncian acontecimientos, y, con ello, el
éxito o el .fracaso de una acción. ¿Debo decir todavía
que tampoco la mística es en modo alguno cosa teó-
rica, sino forma extrema de la actividad pragmática?
¿Existe acaso negocio comparable a la salvación del
•alma, a ganar la eternidad?

En todo caso, es un hecho triste esta ausencia de
pensamiento discursivo. Quizá no se equivocó por com-
pleto Byron cuando en la "Visión del Juicio" le hace
decir al demonio:

I settle all these ihings by intuition,
Times presents past, to conde, heaven, hell and all,
Like Ring Alfonso...

Angeles y demonios pueden intuir; el hombre ne-
cesita discurrir, pensar.

Por esa inapetencia teórica, no se le ocurre, entre
tan copiosa cantidad de traducciones, verter al caste-
llano a Averroes, cuya doctrina fue, en cambio, ofi-
cial en la Universidad creada por Federico en Nápo-
les, donde, por cierto, la aprendió de mozo Tomás de
Aquino.

La leyenda de haber encontrado refugio en la corte
palermitana el hijo del cordobés

che il gran contento feo

•es simbólicamente verdadera. Sí, allí pudo vivir el hijo
del filósofo, porque allí habían vivido., muchos siglos
antes, "sus remotos bisabuelos, los fundadores de la



pensativa familia. En España faltaba esa tradición, y
de eso se resiente el círculo alfonsino.

En su "Teetetos" dice Platón que toda filosofía co-
mienza por el asombro, por la extrañeza admirativa,,
maravillada. Del asombro sale el pensamiento, despe-
gándose de él, como de la noche el día. Pero quedarse
en un asombro universal, en un éxtasis índíferenciado
e inocente, sin hacerse cuestión de la extrañeza misma,
es quedar embobado, en perpetua infancia, en eterno
ensueño. En conjunto el Islam nunca no ha salido ni ha
querido salir de ese embobamiento continuo, del prodi-
gio incesante. Sólo una pequeña, genial minoría logró, y
por poco tiempo, una visión diurna, clara del mundo,
una visión desveladora del misterio, descubriendo que
unas cosas encubren a las otras, que no son la misma
en incesantes cambios, sino que cada una es distinta,
que aquéllas están por encima y éstas por debajo.

Sólo advirtiendo que unas cosas suponen otras, sólo
encontrando supuestos, hipótesis, hay pensamiento fi-
losófico. Entre los árabes lo hubo por la tensión y el
esfuerzo extraordinario de .unos cuantos. Tensión que
por ir contra los principios mismos de su sentimiento
cósmico, de su modo de ser y su civilización, tenía que
relajarse pronto, quebrarse )r rendirse. Los rectores
de la comunidad islámica se apresuraron, por añadida-'
ra, a aniquilar esa especulación metafísica, a tronchar-
la como una rosa con el filo del alfanje. La excomunión
de Averroes corta en flor -ese hermoso anhelo. Cuan-
do el mundo despierta, cuando Europa renace, el Islam
se recoge a soñar en su cueva mágica. Retirándose dé-
la historia, vuelve al desierto* a su nada originaria. IJDS

árabes no tienen Renacimiento. Europa no lo hubiese-
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tenido sin ellos. Quizá su misión consistía en eso. 'Una
vez cumplida, al desierto, al desierto.

La Providencia que .señala destinos y ordena eda-
des les había predestinado a servir de intermediarios,
a ser una etapa en el círculo de la cultura. Esa etapa
estaba casi quemada en la época de Alfonso. No me
atrevería a decir que los árabes ya habían dado dé sí
todo lo. que podían. Pero me atrevo a decir que ya Eu-
ropa había recogido de ellos lo que necesitaba. Poseían
un elemento, una materia prima indispensable para la
síntesis naciente, renaciente. Esa materia prima no bas-
taba. Era algo, no era todo. Exigía también lo que ellos
no tenían: forma clásica. Eso, forma, era en cambio
lo que Italia, ella más que nadie, había tenido. Y por
eso podía volver a tener "Italia ilustre", dice una voz
de. Sófocles. Es la de los cilindros de Siracusa la
geómetra.. Círculos de Agrigente el amoroso. Y allá
en la Magna, bajo un rumor de pitagóricos números
ardientes, Crotona, Metaponto, Lacres, patria de Ti-
meo, el de los arquetipos. Los cinco cuerpos perfectos..

Ese sentido, propio del griego, del dechado, del
cuerpo perfecto, de la figura ejemplar geométrica y
•estatuaria, le falta al árabe, cuyo sentimiento del mundo"
es precisamente opuesto a todo arquetipo humano, pues
la perfección del creador se le aparece y revela pre-
cisamente en la imperfección de lo creado. Son, por
"tanto, dos culturas contrapuestas. Por una paradoja del
azar, se desenvuelven en el mismo paisaje. Ese azar fue
bastante para convertir a la musulmana en heredera
de la ciencia, helena; no podía, en cambio, hacerla he-
redera de su sapiencia.
• Los árabes recogen una Grecia sin humanismo. Al-

fonso, cuyo saber es casi exclusivamente arábigo, no



tiene, pues, en donde inspirarse para una cultura hu-
manística. Por eso su admirable vocación no pudo flo-
recer en Renacimiento.

El cual sólo podía surgir en Italia, precisamente en
Sicilia,

Copa de Baco} huerto de Pomonaj
Tanto de frutas ésta la enriquece,
Cuanto aquél de racimos la corona.

Es la tierra a que el normando aporta su ímpetu
matinal, el bizantino su crepúsculo de oro, el árabe la.
cieacia que ha encontrado en sus correrías.

En el centro del Mediterráneo, que

... espumas ilustraba
las columnas Ethou, que erigió el griego,

puede recordar naturalmente las gracias y perfeccio-
nes de la civilización ejemplar.

Ejemplar en todo^ menos tal vez en política. Pero-
esto que no encuentra del lado griego, lo tiene Sicilia
enfrente: en Roma.

Si la mirada de Alfonso sólo puede percibir lo an-
tiguo de refilón, "desde una esquina, Federico, con nada,
más abrir los ojos, abarca el entero horizonte de la
antigüedad. Ese horizonte antiguo, contemplado por
un hombre moderno, es el Renacimiento. El lo anti-
cipa, con visión matinal. Alfonso quizá lo sueña des-
de su cueva islamizante, desde su lejana soledad tris-
tes en la mal estrellada noche del alma. ' ,
' Tras él la España de vocación inperial se queda

dormida y sin ensueño, como una piedra. Cuando des- .
pierta} ya lia pasado el aurora.
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Estaba ya avanzada la renacentista luz italiana.
Fernando e Isabel se refriegan los ojos. Quizá se dicen:

—-Ya debe ser muy tarde.
-—Es mediodía.
Era la hora en punto para embarcarse, partir, y,

con la racha de Dios en las infladas velas, navegar y
vivirs inventar mundos.




